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Sería la oportunidad para que este Despacho resolviera el 

Recurso de Reposición presentado por la apoderada de la parte 

demandante, en contra del auto fechado del 14 de septiembre de 

2020, por medio del cual se señaló fecha con el fin de recepcionar 

inventarios y avalúos según lo dispuesto por el artículo 501 del C. G. del 

P., sin embargo, se observa que el escrito fue presentado de forma 

extemporánea, tal y como quedó constancia en Informe Secretarial 

que antecede y, que fue recibido mediante correo electrónico el día 

18 de septiembre de 2020, siendo las 5:05 p.m., por lo que debe tenerse 

como radicado con fecha del 21 de septiembre de 2020. 

 

De suerte tal, el Recurso de Reposición presentado, será 

rechazado por extemporáneo. 

 

De otra parte, observa el Despacho que, mediante auto 

calendado del 14 de septiembre de 2020, se procedió a señalar fecha 

y hora para recepcionar actas de inventarios y avalúos de 

conformidad con el artículo 501 del C. G. del P., debiendo ser lo 

correcto  señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia en la que 

deban resolverse las objeciones formuladas a los inventarios 

adicionales, según lo normado por el artículo 502 del C. G. P. y en 

estricto cumplimiento de la decisión proferida por el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Familia, del 29 de 

noviembre de 2019 y que revocó nuestro auto del 05 de abril de 2019.  

 

Así las cosas, se DEJARÁ SIN VALOR NI EFECTO el auto del 14 de 

septiembre de 2020, de acuerdo con lo enunciado en el párrafo 

anterior. 

 

En consecuencia, SE ORDENA: 

 

RECHAZAR el Recurso de Reposición presentado por la 

apoderada de la parte demandante por extemporáneo. 

 

DEJAR SIN VALOR NI EFECTO, el auto de fecha 14 de septiembre 

de 2020 del presente radicado.  
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“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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Procede este Despacho a señalar la hora de las _2:30 p.m. del 

día _10 de mayo del año 2021 para llevar a cabo audiencia en la que 

se resolverán las objeciones que hubieren sido presentadas en contra 

de los inventarios y avalúos adicionales, según lo dispuesto por el 

artículo 502 del C. G. del P.  

 
 

“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
LSMV/ 
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